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IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Mi Gobierno. deseoso d~ eontinuar las bu e­
nM relaciones y de estrechar aún más los 
nexoo comerciales con los países de Europa y 
en especial con aquellos que cInstltuyen mer­
cados tradicionales para nuestro salitre, ha 
suscrito con Portugal el Convenio Comercial 
que tengo el honor de someter a vuestra con­
sIderación y aprobación. 

Este acuerdo establece que Portugal con­
cederá licencias de importación por treinta 
mil toneladas de salitre, cuyo valor CIF per­
mitirá. comprar en el mercado portugués las 
mercaderías que se señalan en la lista anexa 
al presente Convenio, en las proporciones en 
ellas indicada.s. Queda además convenido que 
dicha lista regirá para compras posteriores de 
salitre. 

La lista de mercaderías es producto de? un 
adecuado estudio d,e nuestros organismos téc­
nicos los que han tenido en cuenta el inte­
rés de los productores e industriales nacio­
nales y las conveniencias generales del país. 
Además, como lo indica el artículo 4.0 del 
acuerdo, cuya aprObación solicito. la referida 
lista podrá ser revisada en cada período anua.l 
de vigencia del acuerdo. a pedido de cual­
quiera de las Partes Contratantes. Debo agre­
gar, además, que los productos indicados en 
la lista anexa son en su mayoría materias 
primas insustituibles para las industrias na­
cionales. 

El artículo 5.0 del Convenio establece la 
cláusula de más favor en todo lo que se re­
fiere a derechos aduaneros, con las <oxcepcio­
nes que Chile introduce habitualmente en sus 
tratados internacionales. 

Las Cartas anexas al Convenio ratifican su 
espíritu en el sentido de que las divisas qtle 
produzca la exportación de salitre se utili~a­
rán para la internación de las mercarlenas 
portuguesas señaladas en la lista, y que hs 
1lcen.cias de importación no serán negadas, 
siempre que hayan divisas provenientes de la 
venta de salitre. 

La segunda de las Cartas establece también 
una cuestión de carácter transitorio, relativa 
a los embarques de salitre efectuados entre la 
expiración del acuerdo anterior y la firma 
del presente. 

Por las rarones expuestas y en virtud de lo 
previsto en la. Constitución Politica del Esta­
do, vengo en someter a la ilustrada. conside­
ración de Vuestras Señorías el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artf_lo ÚDÍco.- Apruébase el Acuerdo Co­
mercial. BU Lista de Mercaderias anexa, y 

Canas anexas, concertado entre ChUe y Por­
tugal con techa 18 de septiembre eLe 1954. 

Santiago, 31 de agosto de 1955. 
(Fdo.s.): Carlos Ibáñet: del C.- KaaH 01-

sen". 

:. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN'l'B DB 
LA REPUBLICA,. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Bajo losausptcIos de la OficIna Interna­
cional del Vino, organismo creado en 1924 
y del cual Chile forma parte, se concertó, 
el 13 de octubre de 1954, una Convención 80-
bre "Unificación de Métodos de AnálisIs de 
los Vinos". /' 

El Gobierno de Chile procedIó a la firma 
de tal Convención, con la reserva de ult::rtor 
ratificación, el 23 de abril del presente ano. 

La Convención en referencia establece la 
necesidad de unificar 105 métodos de análisis, 
de los vinos con el objeto de facilitar su co­
nocimiento en el comercio Internacional. Se­
ñala, ademá.<;, la conveniencia de ~n control 
más exacto de la calidad de los villas y 13..! 
ventajas de obtener el máximo desarrollo d.e 
las investigaciones científicas que se practI­
Quen. Crea, asimismo, una cooperación lnter­
~acional que estudie los métodos de análisis 
a fIn de permitlr su revisión periódica. 

El Mi nisterio ete Agricultura ya ha realiza­
do diversos de los estudios propuestos por la 
Oficina Internacional del Vino sobre "Unifi­
cación de Métodos de Análisis de Vinos" y ha 
hecho pre.sente su interés por incorporar en 
la reglampntación chilena nuevos métodos de 
prácticas analítIcas y por que cuanto antes 
se proceda a ratificar la conve~ció? ~e 1954. 

El artículo 8.0 de la Conv,enclOn mdlca que 
ella deberá ser ratificada lo más pronto posl­
ble. a fin de entrar en vi.gencia seis meses 
despué3 de haberse depositado los in.strum~n­
tos de ratificación ante el Gobierno frances. 

Por las razones antes expuestas, v,engo en: 
someter a Vuestra consideración la aprobación 
del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébase la Convenc16n 
sobre "Unificación de MétodOS de Aná.lisis de' 
los Vinos", suscrita en París, el 13 de octubre 
de 1954". 

Santiago, 31 de agosto de 1955. 
(FdosJ: Carlos Ibáñez del Campo_ Iba-· 

ren OIsen N." 

3. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"N.o 589.- Santiago, 22 de a.gosto de 1955 
En uso de la facultad que me confiere el ar­
ticulo 46 de la Constit.ución Pollt1ca del Blta-
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do, he acordado hacer presente la urgencia, 
en todos los trámites constitucionales, en el 
despacho d'el proyecto d,e ley por el cual se 
aumentan las pensiones de las familias de las 
víctima's de la catástrofe de Sewell, ocurrida 
en 1945, proyecto contenido en el Boletín N.o 
627, de la Comisión de Trabajo y Legislación 
80cial de la Honorabl-e Cámara de Diputados. 

Lo que tengo el agrado de poner en conoci­
miento de V. E. en respuesta al oficio N.O 
2P68, de 27 de julio del presente año. 

Dios guarde a V. E, (Fdos.): Carlos Ibáñez 
del C.- Eduardo Yáñez Zavala". 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"N.o 1,238.- Santiago, 30 de agosto de 1955. 
Por Ml!Dsaje N.O 337 ha sido sometido a vues­
tra consideración un proyecto de ley sobre 
bonificación compensatoria para lo.s servido­
res públicos, en cuyo text.o s'e hace necesario 
incorporar algunas disposiciones, precisando 
aspectos especiales o de excepción. 

En consecuencia, se ruega a V. E. se sirva 
tener por formulada la correspondiente indi­
cación a dicho . proyecto, para agregar las 
normas que a continuación se señalan, como 
nuevos articulos: 

"Art .. : ... El mayor gasto que signifique 
" aplicar la presente ley al personal de la 
" Superintendencia de Bancos, será financia­
" do de acuerdo con las normas señaladas en 
"el artículo 8.0 de la Ley General de Bancos, 
.. para cuyo efecto se considerará suploementa­
" da la partida global consultada en la 1.ey 
" de Presupuestos. 

La disposición anterior se explica por si 
nililma. 
. "Art. ..... Los profesionales funcionarios 

.. que se remuneran de acuerdo con la Ley 

.. N.O 10.223, gozarán del 35% de bonificación 
" hasta el límite máximo de $ 125.000 men­
" suales, sumadas todas las rentas que perei­
" ban y la bonificación. 

No contiene -el artículo anterior un privile­
gio especial, sino que ha debido darse otra 
redacción para el caso de los médicos funclO­
narios, ya que no es posible aplicarles la re­
gla contenida en el arto 2.0, inciso 2.0 .en su 
frase final, lo que se salva en la forma ante­
nor. 

"Art. ..... Se 'exceptúan de las disposlcio­
.. nes de esta ley a los Oficiales y Tripulantes 
" de la Empresa Marítima del Estado. 

El personal meneionado tiene convenios co­
lectivos sobre remuneraciones en conformidad 
&.1 Código del Trabajo y en forma similar a 
las demás empresas na vieras nacionales. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Carlos 
lbáñez del Campo". 

.l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA. 

"N.O 1,239.- Santiago, 30 de agosto d.e 1955. 
Ha estimado neceaario el Ejecutivo proveer de 

fondos a ese Honorable Congreso para aten­
der a los mayores ga'stos de .gecretarla y re­
presentación de sus componentes, por lo cual 
vienen en formular indicación, para que SI! 

agregue como artículo nuevo en el proy.ecto 
de ley sobre bonificación compensatoria, 1:1 
siguiente disposición: 

"Art ...... La Tesorería General de la Re-
" pÚblica entregará al Congreso Nacional, por 
" intermedio de las Tesorería!s del Senado y 
.. de la Cámara de Diputados, las sumas d.:' 
" $ 10.800.000 a la primera y $ 35.280.000, a la 
" segunda, con el objeto de que atiendan al 
.. aumento de los Gastos de Representación 
.. y de Secretaria de los señores Senadores y 
.. Diputados. 

"En la Ley de Presupuestos de Gastos d~ 
" la Nación se consultarán las sumas necesa­
.. rias para pagar el monto actual de los Gas­
.. tos de Representación y el total del au­
.. mento que el inciso 1.0 ordena sólo por l:~",l 
" mese,s. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Carlo .. 
Ibáñez del Campo.- Abraham Pérez Lizan·.\". 

S.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE EDL­
CACION PUBLICA. 

"N.O 2,654.- Santiago, 30 de agosto de 1 ~5[. 
Tengo el agrado de cursar recibo de su atc:üo 
Oficio de fecha 17 del presente, relativo n la 
instrucción de un sumario para establecer la R 

causas y responsabilidad que pueda derivar en 
el accidente ocurrido en el Liceo Coeducacio' 
na1 de Vallenar, al derrumbarse una muralla 
de dicho establecimiento. 

Sobre el particular Comunico a US., que ya 
se ha iniciado el sumario correspondiente, de­
signándose Fiscal a don Damián Meléndez 
Rojas, Rector del Liceo de Ovalle. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): TOJÍa" 
Barros". 

'2.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 2.647.- Santiago, 30 de agosto de 1955. 
Por oficio N.O 2.951, de 27 de julio ppdo., esa 

Honorable Cámara ha tenido a bien hacer 
presente a este Ministerio la petición formu­
lada por el señor Diputado don Luis Valdés 
Larraín, para que se dústinen los fondos ne­
cesarios para las reparaciones más urgentes 
que necesita el Liceo de San Antonio . 

Al respecto, me es grato manifestar a S. S. 
que ya se encuentran terminadas, casi en su 
totalidad, las reparaciones solicitadas, y el Li­
ceo está funcionando en ese local, esto es, 
en el proporcionado por la Administración del 
Puerto de San Antonio. 

Saluda atentemente a B. S.- (Fdo.): To­
bías Barros" . 

'.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 2.646.- Santiago, 30 de agosto de 1955. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
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N.o 3.154, de fecha 10 del presente mes, de esa 
Honorable Corporación, relativo a la petición 
del señor Diputado don José Foncea, para ,es­
tablecer las normas necesarias en la aplicación 
.de las disposiciones del Art. 2.0. letra f) de la 
Ley N.o 11.766, relativas a la exención del pa­
go de contribuciones a los bienes raíces ru­
rales que cumplan con determinados requisi­
tos. 

En relación con este asunto, puedo infor­
mar a US., que la disposición en estudio es 
bastante clara en este sentido al expresar: 
"se exceptúan de este gravamen aquellOS pre­
dios en los que funcione una escuela que cum­
pla con las normas establecidas al respt:cto 
por el Ministerio de Educación Pública"; de 
tal manera que esta Secretl'\ría de Estado no 
creyó necesario reglamentarIa. 

Ahora bien, de acuerdo con la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, se han seguido 
al respecto, las siguientes normas: 

a) El interesado o propietario del predio, 
eleva solicitud al Ministerio de Educación, 
pidiendo la certificación correspondiente que 
acredite que dentro del terreno funciona una 
escuela que cumple' con los requiSitos esta­
blecidos. 

b) Esta solicitud, prevIo informe de los DI­
rectores de Educación, es resuelta por la Je­
fatura del Servicio, otorgando, cuando proce­
de, el certificado correspondiente establecien­
do que se cumple con el requisito y qu~, por 
lo tanto, está exento del pago que establece la 
Ley N.O 11.766. 

e) El certificado así obtenido es presenta­
do a la Oficina de Impuestos Internos que 
correspon de. 

d) Se recomienda a los solicitantes identi­
ficar bien el predio; ubicación en la comuna, 
departamento. provincia, No de Rol, ete. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): To­
bías Barros Ortiz". 

't.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

Oficio del señor Ministro de Educación PU­
blica con el que da respuesta al que se le en­
vió por acuerdo de la Cámara, relacionado 
con la conveniencia d'e activar la cesión d.e 
terrenos mnnicipales al Fisco, a fin de qu.! 
pueda iniciarse la construcción de un nuevo 
¡rupo escolar en la ciudad de Valparaiso· 

lO.--OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N,o 1.247.- Santiago, 30 de agosto de 1955. 
En respuesta a su oficir- N.O 3.006, de 3 de 

-agosto en curso, relacionado con las observa­
ciones formuladas por los Honorables Dipu­
tados del Comité Parlamentario del Partido 

.Agrario Laborista sobre pavimentación de 
calzadas de la comuna de Puchunc2.ví, me es 
grato manifestar a V. E., de acuerdo con lo 
informado por la Dirección de Pavimentación 
Urbana, que la obra de pavimentación defi-

nltiva ejecutada, consiste en 1. 743,20 ms. de 
aceras de concreto de cemento y sus corres­
pondientes obras complementarias, la que se 
ha financiado con $ 500.000, consultados en el 
ítem 12-09-11, del Presupuesto Fiscal del año 
pasado, y el resto con Fondos Generales der 
Servicio. 

En vista del escaso rendimiento de los Re­
cursos de Pavimentación de la comuna, no es 
posible, por ahora, abordar la ejecución de 
un plan de calzadas, y, para ese objeto, se ve-' 
rá modo de obtener, además de los recursos 
que le da la Ley de Pavimentación, fondos 
con cargo al Presupuesto de la Nación. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): AJe­
jandro Schwerter Gallardo". 

n.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.248.- Santiago, 30 de a~osto de 1955 
En respuesta a su oficio N.O 3.008, de 3 de 

agosto en curso, relacionado con las observa~ 
ciones formuladas por el Honorable Diputado 
señor Arturo Ibáñez Ceza sobre pago de rea­
justes de jornales al personal de la Draga 
"Chipana". en Valparaíso, acompaño a V. E;, 
original, el informe que al respecto ha emi­
tido la Dirección de Obras Portuarias. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

12.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1,250.- Santiago, 30 de agosto de 1955. 
En respuesta a su oficio N.O 3.032, de 4 de 

agosto en curso, relacionado con las observa­
ciones formuladas por los Honorables Dioo· 
tados del Comité Parlamentario del Partido 
Socialista Popular, y en especial del Honora. 
ble señor Alejandro CheJén Rojas, acompaño 
a V. E., original, el informe que al respecto 
he recibido de la Dirección de Riel!o· 

Saluda atentament'e a V. E.- (Fdo.): Ale· 
jandro Schwerter Gallardo". 

1l.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1.249.- Santiago, 30 de agosto de 1955. 
En relación con su oficio N.O 3.049. de 3 de 

agosto en curso, la Dirección de Vialidad, de· 
pendiente de este Ministerio, informa lo que 
sigue: 

" ... tengo el honor de comunicar a USo 
que con esta misma fecha se ha transcrito al 
Ingeniero Provincial la petición del Honora­
ble Diputado señor Julio Durán, en lo que 
respecta a destacar camiones y oersonal para 
la reparación del camino de Villarrica a Cu­
ral'rehue, dándole orden de facilitar estos 
elementos en la medida que las necesidades 
del servido 10 permitan. 

Respecto a apresurar las obras de pavimen­
tación del camino antes citado, puedo infor­
mar a USo que estos trabajos no figuran en 
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los planes Inmediatos de esta Dirección, pués 
110 existe para ellos financiamiento alguno" 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

14.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 
DE SOLICITUDES PARTICULARES 

Treinta '1 seis informes de la Comisión Es­
pecial de Solicitudes Particulares, recaídos en 
los siguientes proyectos de ley: 

Dos mensajes de S. E. el Presidente de la 
República. que favorecen con los beneficioi 
Que se señalan a las siguientes personas: 

Doña Domitila Martínez Ruiz, pensión, '1 
Doña Laura Araya viuda de Barriga y su 

hIja Sara Barriga Araya, pensión; 
Diez proyectos de ley, remitidos por el Ho­

n.orable Senado, que conceden los beneficios 
que se indican a las siguientes personas: 

Don Julio Durán Cerda, reconocimiento de 
servicios; 

Doña Rosa Castro viuda de Peters, pen­
sión; 

Doña Gúdelia NÚliez viuda de Orrego, pen­
sión; 

Doña Auristela Peña viuda de Castellón, 
pensión; 

Doña Eusebia Marta Fuenzalida Castro, 
pensión; 

Doña Luisa ROjas viuda de Malina, aumen. 
to de pensión; 

Doña Melania Alegría viuda de Bejarano, 
aumento de pensión; 

Don Francisco Calle Villagra, reconocimien­
to de servicios; 

Doña lY1aría Montaner viuda de Cerda, au­
mento de pensión; y 

Doña Elisa Godoy Olivares, aumento de 
pensión. 

Trece mociones de los señores Diputadas 
que se indican, y que favorecen a las siguien­
tes personas: 

Del señor Egaña, aumenta la pensión a do­
fia Olaya Valdovinas viuda de Cabezas; 

Del señor González, don Sergio. pensión a 
don Andrés Escobar Díaz; 

De los señores Barra y Poblete, diversos be­
neficios a don Miguel Benavente Ortiz; 

De los señores Palestra y Oyarzún, penSión 
a don Jorge Morris Gómez; 

Del señor Pinto Díaz, que reajusta la pen­
sión de doña Iris Navarrete viuda de Bravo; 

Del señor Castro, pensión a doña Inés Ro­
bles Letelier; 

Del señor Jerez, pensión a doña Hortensia 
Contreras Puga; 

Del señor Sepúlveda Rondanell1, abono de 
tiempo a don Rodolfo Muñoz Yáñez; 

Del señor Egaña, pensión a doña Rosa Es­
ter Callao de Caballero; 

Del señor Bart, aumento de pensión a do­
doña Francia, dc.fla. Elvira., y doña ItG-lia 
Trizana Aravena; 

Del señor Silva Ulloa, pensión a don Wen­
eeslao Varela Moderde: 

Del señor Loyola, diversos beneficios a don 
Jorge Hübner Bezanilla; 

Doce presentaciones de las personas que se 
indican y que se les conceden los beneficio. 
que se señalan: 

Don Francisco Marín Villa, determinados 
beneficios; 

Don Ismael Maturana Faúndez, reconoc1., 
miento de tiempo; 

Don Francisco Montero Malina, pensión; 
Don Arturo Sierra Délano, diversos bene­

ficios; 
Don José del c. Baeza Reyes, pensión; 
Doña Elena Farías viuda de Rojas, pen':' 

sión; 
Doña Enriqueta Torrealba Guzmán, pen­

sión; 
Doña María Gaete Sánchez y doña Lidia 

Sánchez Caballero, pensión; 
Don Manuel Contreras Macaya y Rumber-

to GarcÍa Pino, diversos beneficios; , 
Doña Guillermina Giménez de Barlaro, au-

mento de pensión; . 
Don Rufino Leteller Aravena, determina­

dos beneficios; 
Doña Amanda Vergara viuda de Ruiz. pen­

sión· 

15.-MOCION DEL SE'&OR MAGALHAES 
it!:' 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 11.655, de 29 de septiembre de 
1954, autorizó a la Ilustre Municipalidad de 
Copiapó, para contratar uno o varios emprés­
titos por la suma de doce millones de pesos, 
para financiar un plan de obras de adelantQ 
local. La actual ley N.O 11.655 modificó la 
ley N.O 9.684, de 5 de octubre de 1950, que te­
nía el mismo objeto. Los empréstitos au­
torizados por estas leyes no han sido coloca­
dos y han permitido empozar en la Tesorería 
Provincial de Copiapó, al 30 de julio del pre­
sente año, la suma de $ 8.292.135,92 pesos, se­
gún comprobante del señor Tesorero Provin­
cial; que para el curso del próximo año esto. 
recursos, por lo menos se verán duplicados .. 

Que para financiar debidamente el plan de 
obras contemplados en la leyN,o 11.655 es in­
dispensable aumentar sus diversas partidas 
debido a la elevada alza del costo de materia­
les, la obra de mano y leyes sociales; como­
también incluir en este plan otras partidas 
para financiar nuevas obras, ya que así lo re­
quieren las exigencias de adelanto comunal. 

Por las razones expuestas y conforme al 
acuerdo de la Ilustre Municipalidad de Co­
piapó, de fecha 4 de agosto de 1955, se consi­
dera indispensable modificar la ley N.o 11.655, 
como también elevar este empréstito a la su­
ma de treinta millones de pesos, ya que su 
colocación sería por la suma aproximada. dé 
veinte millones de pesos, por lo cual vengo 
en someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara, el siguiente: 
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PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Introdúcense en la ley N.o 
11.655, de 29 de septiembre de 1954, las sI­
guientes modificaciones: 

a) Reemplázase en el artículo 1.0 la canti­
dad "doce millones", por "treinta millones de 
pesos"; y 

b) Modificar el plan de obras por el si­
guiente: 
a) Obras de mejoramiento 

de los servicios de alcan­
tarillado y desagüe del 
Matadero Municipal ... $ 500.000.-

b) Adquisición de vehículos 
motorizados y moderniza­
ción de los servicios de 
aseo de la comuna. . .. 4.500.000·-

e) Ampliación del Mere.ado 
Municipal ........ '" 3.000.000.-

d) Obras de mejoramiento y 
ornato de la Plaza de Ar­
mas y demás paseos pú-
blicos " .. .. .. .. .. .. 3.000.000.-

e) Construcción del edi!lcio 
para la Ca.sa Consistorial 10.000.000.-

f) Construcción de casas pa­
ra obreros municipales en 
terreno propio.. .. .. .. 3.000·000.-

g) Confección del plano re­
guhdor y expropiaciones 
para apertura y amplia-
ción de calles ...... " 3.000.000.-

h) Aporte para la pavimenta­
ción en el radio urbano de 
la calle Los Carrera .. .. 2.000.000.-

1) Extensión de la red de 
alumbrado pÚblico a nue-
vas poblaciones .. .. '" 1.000.000.-

$ 30.000.000.-

(Fdo·): Manuel Magalhaes M.". 

16.-I\IOCION DE LOS SERORES DAVID y 
PIZARRO HERRERA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Putaendo, de la pro­
vincia de Aconcagua, está funcionando en la 
actualidad en un edificio mU7 nn1,iruo, casi 
ruinoso y que no presta por consiguiente nin­
guna clase de comodidad tanto para el des­
empeño de los funcionarios que la sirven co­
mo también para el público que concurre a 
dicha repartición. Asimismo, en esa locali­
dad hacen falta, a más del edificio munici­
pal, otros para instalar en ellos las oficinas 
fiscales más importantes y locales comercia­
les, conforme a planos. y eS"'l8cificaciones ya 
anrobados por la Dirección Zonal de Arqui­
tectura, 

Pe: estas cons!1ernc!on('s v otras ene no 
escaparán al elevado criterio· de los señc:es 
Diputados, venimos a SGnle~e: a vuestra con­
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­

dad de Putaendo para contratar directamen­
te un empréstito con el Banco del Estado u 
otra institución de crédito, hasta por la su­
ma de seis millones de pesos, a un interés 
anual no superior al 10 010 y con una amorti­
zación que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de cinco años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito para tomar el préstamo a que se refie­
re el artículo anterior y para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0- El producto del préstamo se 
invertirá exclusivamente en la construcción 
del edificio municipal, con dependencias pa­
ra la instala.ción de oficinas municipales, fis­
cales y locales comerciales, conforme a los 
planos y especificaciones aprobados por la Di­
rección Zonal de Arquitectura, con asiento en 
la ciudad de Valparaíso. 

Artículo 4.0- Para atender el servicio dei 
préstamo a que se refiere el artículo 1.0, es­
tablécese una contribución adicional uel dos 
por mil sobre el avalúo imponible 1e los bie­
nes raíces de la comuna de Putaendo, contri­
bución que empezará a cobrarse desde el 1.a 
de enero de 1956 y que regirá hasta el pago to.,. 
tal de la deuda. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor.,. 
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización, por intermediO 
de la Tesorería General de la República, la 

. que pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cubrit 
estos pagos, sin necesidad de decreto del Al­
calde, si éste no hubiese sido dictado en la. 
oportunidad debida. La Caja de AmortIzación 
atenderá el pago de estos servicios de acuer.,. 
do con las normas establecidas por ella, pa­
ra el pago de deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad de Putaen­
do depositará en la Cuenta de Depósitos Fis~ 
cales "F-26 Servicios de Empréstitos y Boo: 
nos" los recursos que destine la ley al servi­
cio del empréstito y la cantidad a que ascien­
de dicho empréstito por intereses y amorti­
zaciones ordinarias. Asimismo, la Municipa­
lidad de Putaendo deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida Ingresos Ex­
traordinarios, los recursos. que produzca la 
contratación del préstamo, y en la partlaa 
Egresos Extraordinarios, las inversiones he­
chas de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 3.0 de la presente ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad de Pu ... 
taendo deberá fijar, por intermedio de car~ 
teles en la primera quincena del mes de ene';' 
ro de cada año, en el exterior del edificio mu­
nicipal, un· estado del servicio del préstamo 
y de ¡as i!1versiones hechas en cumplimiento 
a la presente ley. 

(Fao.): Alfonso David L.- Abelardo Piza­
rro R.". 
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17.-MOCION DE VARIOS SERORES DIPU­
TADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Los RR. PP. Carmelitas de Chillán, con 
gran sacrificio económico, han importado pa­
ra su Iglesia Parroquial un órgano eléctrico, 
la internación del cual se verá gravada por 
1mpuestos y derech''os arancelarios que no es­
tán en situación de cubrir. 

El elevado espíritu con que la Honorable 
Cámara ha considerado esta clase de impor­
taciones, a las que ha liberado en mÚltiples 
ccasiones de todo gravamen aduanero, me 
mueve a sollcitar que se dispense igual tra­
t3.miento al que se refiere esta iniciaLiva. ra­
zón por la cual vengo en presentar el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Llbérase del pago de de­
rechos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el D. S. N.O 2.772. 
de 18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores. y, en general, de todo derecho o 
contribución. a un órgano eléctrico Ham­
mond, modelo de concierto, con dos gabine­
tes tonales, cables de conexión, regulador de 
frecuencia y transformador de voltaje, im­
portadO para los Reverendos Padres Carme­
l!tas Descalzos de Chillán, embalado en 6 ca­
jones rotulados C. D. C., Santiago, vía Val­
paraíso N.os 1 al 6, con pesos de K. B. 242, 
11: 81.73; 43.54.54; 98, 86; 106, 11 Y 75,28, res­
pectivamente. según conocimiento de embar­
que N.O 97, del vapor "Gulf Merchant" proce­
dente de Nueva Orleana. 

Si dentro del plazo de diez años, contado 
desde la vigencia de la presente ley, las espe­
cies indicadas anteriormente fueren enajena­
das o destinadas a un obieto distinto del seña­
lado, deberá.n pagarse los impuestos y dere­
ehos de cuyo pago esta ley libera y serán so­
lidariamente responsables de su pago las per­
lonas o entidades que intervengan en los ac­
los o contratos respectivos. 

(Fdos. ): Luis Ma.rtín Mardones.- Bugo Ro­
l!ende.- Serafín 50to.- .Javier Lira.- Miguel 
Hu,pria". 

18.-MOCION DE VARIOS SE:R"QRES DlPU" 
TADOS 

''HONORABLE CAMARA: 

La industrIa de fabricación de medIos de 
transportes ha llegado a una etapa de perfec­
e!ón, en la cual el diseño y características de 
los tIpos de vehleulos se han definido y es asi 
como según sea la. necesidad, ex.iste el vehículo 
técnicamente dIseñado para proporcionar el 
más eficiente y económico servicio. 

Es asi como para el transporte de earg:l, 
existe el Cl/.mión de distintas capacidades, po­
tencias J dlmerulIonea. 

Para el transporte colectIvo de pasajeros, se 
proporcionan los buses, cuyas dimensiones, 
potencia y número de asientos, debe corres­
ponder a las necesidades Q.ue se desea aten­
der. 

Para la distribución de productos livianos 
ya sean de consumo diario u ocasional, se 
construyen las furgonetas y camionetas. 

Para el transporte individual de personas, 
existe el automóvil, cuyo modelo más usual es 
el Sedán de 4 puertas, con capacidad para 6 
personas, y finalmente, para atender las ne­
cesidades combinadas de transporte individual 
de pasajeros y distribuéión de mercaderías o 
productos livianos, existe la va~oneta, deno­
minada en EE. UU. Station Wagüns, en . Ce'" 

mania, Kombiwagen y con otros nombres en 
Inglaterra, Francia, etc. 

Para atender estas necesIdades, se ha mon­
tado una maravillosa industria que ha logra­
do fabricar vehículos, que a pesar de su com­
plejidad (más de 14.000 piezas diferentes) per­
miten ser conducidos por personas aunque no 
tengan conocimientos mecánicos y que cons­
tituyendo un mecanismo de precisión, ya que 
un buen número de sus componentes funcio­
nan con tolerancias de millonésimas de cen­
tímetro, puede ser vendido a un precio que 
ningún otro prOducto industrial ha podido 
igualar en baratura. 

Es suficiente, para ilustrar este aspecto, to­
mar nota que un automOvil de lujo en los 
EE' UU. se vende al por mayor á. un equ1va­
lente aproximado de 40 centavos de' dólar por 
libra de peso, precio inferIor al cual hoy día 
se vende el cobre en lingote sin ninguna ela­
boración. 

En Chile, debido a una serie de medidas in­
consultas, se ha distorsIonado totalmente la 
conveniente utilización de los tipos de ve­
hículos apropiados para cada uso y es asi por 
ejemplo. como para el transporte colectivo de 
pasajeros se han utillzadochassis de camio­
nes de carga y para la distribución de merca­
derías perecibles o delicadas que requieren 
vehículos cerrados, y aún aislados o rerrlgera~ 
dos, se utilizan vehículos abiertos que malo­
gran y deterioran bienes valiosos de la colec­
tividad. 

Pero donde la distorsión ha sido más perju­
dicial, ha sido en el campo del transporte in­
dividual de personas que requieren como so­
lución adecuada y económIca, el automóvil de 
pasajeros. Como del transporte individual só­
lo pueden prescIndir las personas que des­
arrollan una actividad estable o sedentarIa 
para la población que desarrolla trabajos no 
sedentarios, el transporte individual repre­
senta una necesidad absoluta que el transpor­
te colectivo no le soluciona. En esta catego­
ría se encuentran en las ciudades, entre otros, 
los médicos, los ingenieros, los industriales 
los constructores, los comerciantes, etc. , y 
fuera de las ciudades, los mineros, los agri­
cultores, los madereros, los técnIcos, etc. 

El hecho de que sean justamente las perso­
nas que más influencia tienen sobre la pro-
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ducclón, las que requieren de transporte in­
dividual, ha tenido como consecuencia, que 
ellas han tenido que hacer toda clase de sa­
crificioseconómicos para satisfacer lo que 
para ello es una primera necesidad· Al hacer 
esta afirmación no es necesario pensar en el 
valor adquirido por los automóviles nuevos; 
sólo es necesario detenerse a observar el va­
lor de los automóviles usados, que es la fuen­
te más corriente de que se abastece el hom­
bre de trabajo. El comprador de un automó­
vil nuevo de último modelo, por lo general ~s 
poseedor de un vehículo usado, del modelo 
anterior que puede vender a un precio apro­
ximadamente semejante al del nuevo o con 
una diferencia que está ampliamentz capaci­
tado para pagar. Son los compradores de ve­
hículos usados que adquieren por primera vez 
un automóvil, los que resultan seriamente 
perjudicados. Este es un ejemplo más de 10 
que perjudican las medidas demagógicas. Se 
ha atacado al automóvil creyendo que será el 
rico el que pagará y la realidad es que el más 
perjudicado lo es el de escasos recursos que 
necesariamente necesita de un medio de 
transporte para el desarrollo de sus activida­
des. Los mil o dos mil automóviles nuevos a 
precio especulativo, arrastran en su alza a 
50.000 automóviles usados al extremo que, au­
tomóviles con 25 años de uso se venden en 
más de $ 500.000. 

Una importación adecuada de automóviles 
nuevas haría bajar el mercado de segunda 
mano y lo que hoy vale medio millón de pe-
80S, bajaria a menos de la décima parte, po­
niendo al alcance de miles de productores mo­
destos, los medios de transporte que ellos ne­
cesitan. 

Por otra parte, no es posible mantener el 
régimen de privilegio actual que permite :1 
unos pocos ciudadanos obtener gananCias, que 
productores honrados y laboriosos, no obtienen 
en toda una vida de trabajo. 

En mérito de estas consideraciones, se pro­
pone el siguIente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- El Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior deberá consnltar anualmente 
en el Cálcnlo Estimativo de Divisas una suma 
no inferior al 2 oio de él para la importación 
de automóviles para pasajeros. 

Artículo 2.0- La suma indicada en el ar­
tículo 1.0 deberá ser repartida entre los im­
portadores establecidos de acuerdo con nor­
mas generales que determinará el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, después de oir 
a la Asociación de Importadores de Automó­
vUes. 

Artículo 3.0- De acuerdo con esta lev só10 
serán importados automóviles de trabajo, 
nuevos o usados, cuyo valor C. r. F. Valparaí-
60 no podrá exceder de 2.500 dólares. El pre­
cio de venta al público de los vehículos seña-

lados en el inciso anterior será fijado por el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior y la 
Asociación de Importadores de Automóviles. 

Artículo 4.0- Los adquirentes de un auto­
móvil, de los internados conforme a esta ley 
no podrán enajenar dichos vehículos sino des­
pués de transcurridos 2 años contados desde 
la respectiva adquisición. 

Artículo 5.0- La presente ley entrará a re­
gir desde su publicación en el Diario Oficial. 

(Fdos.): Juan Fuente:dba.- Jorge de la 
Fuente.- Fernando Vial.- Francisco Vial.­
Antonio Orpis.- Raúl Benaprés.- Ignacio 
Urrutia.- Nabor Cofré.- Bugo Miranda, y 
Alfonso David". 

19.-MOCION DEL SEROR NARANJO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracIa, al 
ex Sargento 1.0 de la Policía de la ex comuna 
de Tutuquén, don Víctor Castro Vílches, una 
pensión de seís mil pesos mensuales. 

El gasto que representa la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem respectivo 
de Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.): Osear Naranjo J.". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario Accidental da 
cuenta de los asuntos recibidos en la Secre­
taría. 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente).- Su Exce­
lencia el Presidente de la República ha hecho 
presente la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que concede diversos beneficios 
a los familiares de las víctimas de la catás­
trofe ocurrida el 19 de junio de 1945, en el mi­
neral de Sewell. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de "simple" la urgencia solicitada. 

El señor TAMAYO.- Suma urgencia, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Hago pre­
sente a Su Señoría que, si se acuerda la "su­
ma" urgencia, este proyecto desplazará al que 
fija el salario vital obrero y al que fworece 
al Servicio Nacional de Salud del lugar pre­
ferente que tienen en la Comisión de Ha­
cienda. 
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En votación la petición de "suma urgen­
cia". 

-Durante la votación: 
El señor V ALDES LARRAIN.- Si se aprue­

ba la "suma urgencia", se desplazará del lu­
gar que tiene en la Comisión de Hacienda a 
un proyecto que favorece al pueblo ... 

El señor TAMAYO.- Retiro mi petición, se­
ñor Pre.idente. 

El señor CISTERNAS.- Después de la ex­
plicación del señor Presidente, el Honorable 
señor Tamayo ha retirado su petición. 

Un señor DIPUTADO.- Hago mía esa pe­
tición, señor Presidente. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­
Han votado solamente veintisiete señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
quórum. Se va a repetir la votación. Ruego 
a los señores Diputados se sirvan no abste­
nerse. 

-Practicada la votación, en forma econó­
miea dio el siguiente resultadl>: por la afir­
mativa, 5 votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechazada 
la petición de "suma urgencia". 

Se entiende aprobada, entonces, la "sim­
ple" urgencia para este proyecto. 

!.-PETICION PARA QUE LAS COMISIONES 
DE HACIENDA Y DE GOBIERNO INTE­
RIOR PUEDAN REUNIRSE AL MISMO 
TIEMPO QUE LA CORPORACION, A FIN 
DE DESPACHAR DOS PROYECTOS CON 
URGENCIA 

El señor DURAN (PresIdente).- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
autorizar a la Comisión de Hac:'enda, a fin de 
que pueda reunirse paralelamente en el curso 
de la presente semana, con la Corporación, 
con el objeto de despachar el proyecto que fa­
vorece al Servicio Nacional de Salud. El pla­
zo constitucional de esta iniciativa vence 
el día cuatro de septiembre. 

No hay acuerdo. 
Hago presente a la Sala que, además, hay 

dos proyectos, cuyos plazos constitucionales 
vencen en la presente semana. Por lo tanto, 
también deberán despacharse en el curso de 
ella. 

SoIicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para autorizar a la ComisIón de Go­
bierno Interior, a fin de que pueda reunirs~ 
al mIsmo tiempo que la Corporación, con el 
objeto de que despache el proyecto, por el 
cual se otorga una bonificación compensato­
ria al personal de la Administración Pública. 

No hay acuerdo. 

S.-AUTORIZACION AL BANCO DEL ESTA­
DO DE CHILE PARA CONCEDER PRES­
TAMOS A LOS PEQUE~OS INDUSTRIA­
LES.- MODIF~CACIONES DEL SENADO 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad al objetivo de la citación, corres-

ponde tratar, en primer lugar, el proyecto, en 
tercer trámite constitucional, por el cual se 
establece un sistema especial de préstamos 
para los pequeños industriales. 

Las modificaciones del Senado se hallan im­
presas en el Boletín N.o 7.875 C. 

En discusión las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al artículo 1.0, 

El Senado ha agregado, entre las palabras 
"tejeduría" y "tintorería", las siguientes: "la­
vandería y". 

Ha sustituido, además, la frase final que 
dice: "cuyo capital declarado al 31 de di­
ciembre de 1953 no exceda de un millón J 
medio de pesos ($ 1.500.000)" por esta otra 
"que tengan un capital que no exceda de 
ocho sueldos vitales anuales. 

El señor EGAÑA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene lá 
palabra, Su Señoría. 

El seÍ'Íor EGAÑA.- Señor Presidente, el 
Honorable Senado en el artículo 1.0 ha in­
troducido dos modificaciones. La primera de 
ellas consiste en agregar una actividad más 
en la mención que, por vía de ejemplo, de 
ellas se hace en esta disposición. 

Es indudable que no hay inconveniente en 
aceptar esta modificación· Al mismo tiempo, 
conviene seflalar Que tal enunciación no es 
taxativa, sino que 'se hace, repito, por vía de 
ejemplO, de manera que no hay que entender 
que, porque una determinada actividad no 
está específicamente incluida en el artículo-
1.0, quedará al margen de los beneficios de la 
ley. Es lógico que si tales actividades cum­
p1en con los requisitos a que se refiere el in~ 
ciso final del artículo Lo, tienen pleno dere.., 
cho a los créditos y a las otras franquicias 
que el articulado del proyecto concede. 

La segunda modificación del Senado con­
siste en expresar en sueldos vitales el capital 
de Jos pequeños industriales que pueden so­
licitar los beneficios de la ley. Ella debe ser 
aprobada, porque armoniza con otras diSpo­
siciones del proyecto que da esa misma ex­
presión de "sueldos vitales" a lo que pOdría 
indicarse en cantidades. Esto tiene por ob­
jeto evitar que se modifique, año a año, la le,. 
respectiva para ajustarla a la realidad econó­
mica nacional. 

Pido, por último, señor Presidente, que lit 
divida la votación en estos dos incisos. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene 1. 
palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
quiero expresar que no comparto el criterio 
de mi Honorable colega señor Egaña. Estimo 
que la redacción de este inciso es totalmente 
limitativa, por cuanto dice que "podrán a.co­
gerse a las disposiciones de esta ley las per­
sonas naturales o jurídicas que se dedica.n .. 
alguna de las siguientes mdustrias u oficios, 
y las enumera. En este entendido, el Hono--
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rabIe Senado agregó la industrIa de la lavan­
dería. Si la ley hubiera dicho: 

"Podrán acogerse a esta ley Industrias co­
mo", habríamos podido entender que tal enu­
meración se hacía por vía de ejemplo. 

En consecuencia, debe quedar bien en claro, 
para la historia de la ley, que sólo las activi­
dades o industrias expresamente enumeradas 
en esta disposición, tienen derecho a acoger­
se a estos beneficios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votarán separadamente las dos modifi­

caciones del Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada la primera modificación intro­
ducida por el Senado al artículo 1.0. 

Aprobada. 
En votación la segunda modificación del 

.Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 2.0. 
El Senado ha intercalado, entre las frases 

"Técnica Santa María" e "Institutos Politécni­
cos de las Universidades de Chile y Católica", 
la siguiente: "Escuelas de Ingeniería, Arqui­
tectura y Construcciones Civiles". 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobada la modificación del Senado 
al artículo 2.0. 

Aproh'Hla. 
En discusión la modificación del Senado al 

articulo 4.0. 
El Senado ha reemplazado los incisos pri­

mero y segundo por el siguiente: 
"Artículo 4.0- El Banco del Estado de Chf.: 

le deberá fijar anualmente, de acuerdo con 
·el articulo 17, letra el, del D. F. L. N.o 126, 
una cuota para la atención de los préstamos 
a que se refiere la presente ley". 

En el inciso tercero, ha sustituído la pala­
bra "cantidad" por "cuota". 

El señor EGA:RA.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palflbra Sn Señoría. 
El señor EGA:RA.- La modificación Intro­

ducida por el Senado al inciso primero del 
artículo 4.0, señor Presidente, debe ser re­
ch~l?:ada 1"or"'ue, si ~~ flceptfl ',., '·'V Q'1 n~f)­

"ecto quedada totalmente desvirtuada. - En 
decto, se dIce en el inciso primero del Sena­
do que el Banco del Estado deberá fijar anual­
mente tina cuota para la atención de los prés­
tamos a que se refiere la ley, en circunstancias 
que, hasta el momento, no se ha hecho uso, 
en favor de esta actividad económica naclo-

nal que es la pequeña industrIa, de la atribu­
ción que el Consejo del Banco del Estado ya 
tiene en tal sentido. Precis'1mente, esto es lo 
que ha motivado el estudio Y discusión de es­
ta iniciativa. 

Por otra parte, y aunque esto signifique 
avanzar un juicio, la verdad es que el Banco 
o.el Estado pOdría cumplir la obligación que 
el inciso del Senado le impone, si destina un 
solo peso, por ejemplo, a estos pr·éstamos. As~ 
.podrá fijar esta cuota, pequeña si se quiere, 
para cumplir 10 dispuesto en la ley. O sea, a 
través de esta disposición del Senado, é~l;a se 
podría burlar y quedar únicamente como una 
expresión más de buenos deseos. 

La disposición que se contiene en el inciso 
primero del artículo 4.0 del proyecto de la 
Cámara es imperativa, más categórica y. es­
pecialmente, más precisa· Esto es lo qne se 
requiere para que la voluntad del legislador, 
de ir en ayuda de una actividad industrial 
abandonada, tenga una expresión efectiva y 
no se vea burlada por resoluciones que quedan 
entregadas a simplES aCllerdos de Consejos. 
En el artículo de la Cámara se establece pa­
ra el otorgamient.o de estos préstamos un por­
centaje del total de las coloc3.ciones del Ban­
co realizadas en el año inmediatamente an­
terior que no podrá ser inferior al 3 0·0. Ade­
más, se fija la suma tope de 750 miliones de 
pesos que es, aproximadamente, el equivalen­
te actual de ese porcentaje. 

Ruego a mis Honorables colegas que refleje­
mos en la letra ele la ley el espíritu unánime 
que la Honorable Cámara ha tenIdo de ayuda.r 
a la pequeña industria. En consecuencia, es­
pero que esta Corporación insistirá en la dis­
posición primitivamente aproba da por ella y 
rechazará la enmienda del Senado que se 
presta para desvirtuar las finalldades perse~ 
guidas por el proyecto. 

La modificación introducida por el Senado 
al inciso tercero de este artículo 4.0, que con­
siste en reemplazar la expresión "cantidad" 
por "cuota", puede aceptarse porrJue en el ar­
tículo de la Cámara hay referencia a cuota Y. 
también, a cantidad, como pueden observar 
los Honorables COlegas, si leen el inciso pri., 
mero. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente; 
siento discrepar del criterio del Honorablr se­
ñor Egaña. Estimo que es preferible la redac~ 
ción del Senado, porque el espíritu de la le1 
está claramente expresado en cuanto di<:pone 
la ayuda a los pequeños industriales. 

Nada más peligroso, dadas las circunstan .. 
cias inf1acion ¡sr" s !Jor qu'~ atw \'ír:::l. ~I nais, 
que dictar disposiciones tan perentorias co­
mo las consultadas en este proYecto de ley 
sobre cuotas fijas, no inferiores a determ!~ 
nadas cantidades, cualesquiera que sean las 
necesidades por sati~facer. . 

Es muy posible. señor Presidente. que In pe..; 
queña industria no sea capaz de absorber las 
cantidades mínimas señaladas en este ar­
tículo. En ese cfno. Dar el m'lnr11.t,1) ¡mne­
ratlvo de la ley habrá -que reservarle estas su-
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mas, con perjuicio de otras actividades, o dis­
poner que no se podrá destinar a estos efec­
tos una cantidad inferior a la de los años an­
teriores, aun cuando ello fuera con desmedro 
de otras industrias de elaboración, transfor­
mación o .transporte de productos. Probable­
mente, el resultado práctico de tal medida se­
ria el forzamiento de la capacidad de crédito 
mediante la expansión de las colocaciones del 
Banco del Estado por sobre lo ~ue represen­
taran o exigieran las verdaderas necesidades 
nacionales y las necesidades efectivas de la 
pequeña industria. 

De ahí, señor Presidente, que términos tan 
perentorios como los contemplados en este 
proyecto de ley, son totalmente contrarios a 
lo que debe ser el criterio del legislador, si es 
que esta Honorable Corporación, y el Parla­
mento en general, quieren poner orden en 
materia económica. 

Es conveniente que el Congreso Nacional, 
de una vez por todas, deje el mesianismo le­
gal de creer que con leyes arregla situaciones 
de hecho, regidas por las circunstancias del 
momento· Destinar cuotas que no sabemos si 
podrán ser absorbidas o no; destinar canti­
dades que no sabemos, si al reservarlas parll. 
una activid::.d, lo hacemos en desmedro de 
otras no menos importantes, es anticiparse a 
Jos hechos y tratar de anquilosar la realidad 
cambiaría. 

Creo que si el Ejecutivo tiene cuidado en la 
designación de sus personeros administrati­
vos y de sus consejeros en el Banco del Esta­
do, e igual preocupación tiene el Congreso 
NacionaJ3n la el'Cccifm de sus representantes, 
basta con la expresión "destinar una cuota". 
La nrudencia y la sagacidad de esos represen­
tantes hará que se salve el espíritu de la ley 
y se cumplan las finalidades que se persiguen, 
y hará menos dañosas disposiciones drásticas 
cuyos resultados en la práctica son contrarios 
a los fines que se persig-uen. 

El señor EGA&A.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor EGA&A.- Lamento estar en 
desacuerdo con el Honorable señor Enríquez, 
pero ocurre que en la práctica el Banco del 
Estado no ha ido en ayuda del pequeño in­
dustrial y, al aprobarse lo que propone el 
Senado, pOdría suceder que el Consejo del 
Baneo del Estado dejara un peso como cuota 
para préstamos a los pequeños industriales. 

Este proyecto tiende precisamente a corre­
gir esta falta que comete el Consejo del Ban­
co del Estado. Por eso es neeesario fijarle co­
mo mínimo para estos fines un porcentaje de 
las eolocaciones del año anterior. 

!El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Be vaa dividir la Totaeión. 

En votación la primera parte de la modifi­
eación, por la que se cambia en el Inciso ter­
cero la palabra "cantidad" por esta otra: 
"cuota"· 

-Practieada la votación en forma eeonó­
mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa 13 votos; por la negativa 28. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechazada 
la modificación del Senado. 

Si le parece a la Sala, se aceptará la mo­
dificación del Senado en el inciso tercero. . 

Acordado. 
En discusión la modifieación introducida 

por el Senado en el artículo 5.0. 
-Dice la modificación: 
Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 5.0-- El Banco del Estado de Chi­

le, por intermedio de su Departamento In-
1ustrial, sin perjuicio de los créditos que pue­
da conceder de acuerdo a lo dispuesto en su 
ley orgánica y actuales reglamentos, podrá 
conceder préstamos a las personas a que se 
refiere esta ley, hasta por una cantidad equi­
valente a su capital y con una amortización 
(fue extinga la deuda hasta en un plazo no 
superior a 10 años. Las amortizaciones po:' 
drán hacerse trimestral o semestralmente "1 
ios préstamos se otorgarán sin garantía, sal­
vo que el Directorio del Banco del Estado la 
exija·' . 

El señor EGAAA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor EGAÑA·- Respecto del artículo 
5.0, señnr Presidente, creo que la Honorable 
Cámara debe inzistir en la redacción aproba­
da por ella en el primer trámite, porque está 
de acuerdo con el artículo 4.0 aprobado, y se­
ñala en forma perfectamente clara las con­
diciones para el servicio de los créditos que 
se concederán a los pequeños industriales, en 
especial fijando a través de sueldos vitales el 
monto de esos préstamos. 

Además, la redacción del Honorable Sena­
do es de carácter simplemente facultativo, lo 
que está de acuerdo con el artículo 4.0 apro­
bado per esa Alta CorporaCión y que la Ho­
norable Cámara ha rechazado. 

Por todo ello, creo que también se debe re­
chazar esta enmienda propuesta por el Se­
nado. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezce l. 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeión. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por--Ia -afir­
mativa, 9 votos; por la negativa,30. 

El señor DURAN (Presidente).--'- Reehaza.. 
da la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación al articulo 6.0. 
-Dice la modificación: 
---Ha sido sustituido por el siguiente: 
•• ArtíCldo 6.0-- Sin perju,lcio d~l, límite es­

tablecido en el artieulo 5.0, el Saneo del Ba-
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t.ado podrá descontar, a las personas a qu~ 
se refiere esta ley, las letras que hayan re­
cibido en pago por sus mercaderías o ar­
tículos elaborados en sus propios talleres con 
vencimiento no superior a 120 días y acepta­
das por firmas o instituriones de reconocida 
solvencia. Asimismo, poará anticiparles en 
:Jtros documentCl!) las sumas que el Banco de­
termine, con garantía de contr9.tos de tra­
bajos contra factura, órdenes de pago fisca­
les, semiiiscales o municipales". 

El señor EGAAA.- ,Me permite, señor Pre­
sidentp? 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor EGA:&A.- Señor Presidente, re¡:­
pecto del artículo 6.0, el Honorable Senado lo 
ha suprimido al reemplazar el texto de este 
inciso segundo, que, si bien puede constitu1.", 

un mayor trabajo para el Departamento res­
pectivo del Banco, como los señores Dipu­
tados lo pueden apreciar con la lectura del 
respectivo inciso de la Honorable Cámara, no 
.es menos efectivo que para los beneficiados 
con la ley representa esta disposición una 
ventaja Que, a mi juicio, convendría mante­
ner en el proyecto· Por estas consideraciones 
solicito el rechazo de la modificación del Se­
nado. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Prac-l;icada la votación en forma econó­

mica, dio el sigui.ente resultado: por la afir­
mativa., 7 votos: por la negativa, 30. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechaza­
da la modificación del Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORTZACION A LAS COMlSIONES 
DE HACIENDA Y DE GOBIERNO INTE­
R'IOR PARA CELEBRAR SESIONES PA­
RALEI.AMENTE CON LA HONORABLE 
CAMARA 

El señor DURAN (Presidente).- Se ha re­
tirado la oposición para que la Comisión de 
Hacienda pueda sesionar paralelamente con 
la Honorable Cámara en el día de mañana. 

Solicito la venia de la Sala para que las Co­
mislonés de Hacienda y de Gobierno Interior 
puedan sesionar paralelamente con la Hono­
rable Cámara en el dia de mañana. 

Acordado. 

5,--FIJAClON DEL MONTO MINIMO DE LA 
ASIGNACION FAMILIAR PARA LOS 
OBJmROS.- SEGUNDO INFORME 

El sefior DURAN (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del segundo informe recaído 
en el proyecto por el que se modifica el de­
creto con fuerza de ley N.O 245. que estableció 
el beneficio de asignación familiar para los 
obreros. 

Boletín N.O 7.922 B. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Mallet. 
El señor CARMONA.- ¿Me permite la pa­

labra, señor Presidente, para plantear una 
cuestión previa? 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA. - Señor Presidente. 
antes de entrar a la discusión particular de 
este proyecto de ley, quiSiera plantear una 
cuestión previa. 

De acuerdo con el Reglamento, corresponde 
aprobar inmediatamente y sin votación el ar­
tículo 1.0 transitorio de este proyecto, que di­
ce: 

"En el término de sesenta días, el Servicio 
de Seguro Social deberá efectuar la primera 
compensación a Que se refiere la presente 
ley. En el período intermedio se pagará una 
asignación familiar de quince pesos diarios 
por carga· 

"Se exceptúa de la obligación de pagar es­
ta asignación de 15 pe.';'),; unflOS r:t",L dl,2 d 
citado lapso de 60 días, a las empresas o cajas 
particulares de compensación". 

Es sabido, señor Presidente, que durante la 
tramitación de este proyecto, el monto de la 
asignación familiar que paga el Servicio de 
Seguro Social ha sufrido continuas. alzas y, 
desde elLo de agosto del año en curso, de 
acuerdo con un decreto dictado por el Go­
bierno, debe pagar mil pesos (0)" c~.c~a, o S8a, 

más de treinta y tres pesos diarios por carga. 
Si se aprueba este artículo 1.0 transitorio, 

en la parte en que dispone que en el periodo 
intermedio y hasta llegar al régimen de' la 
compensación se pagará una asignación fam~­
liar de quince pesos diarios por carga, se es­
taría rebajando la actual asignación familiar 
que deben percibir los obreros y, por lo tanto, 
se produciría un daño a estos sectores asala­
riados. 

Deseo solicitar, sefior Presidente, se recabe 
el asentimiento de la Honorable Cámara para. 
declarar aprobado reglamentariamente este 
artículo transitorio solamente en la parte del 
inciso primero y que dice: "En el término de 
60 días el Servicio de Seguro Social deberá 
efectuar la primera compensación a que se 
refiere la presente ley", y Para suprimir todo 
el resto, donde se establece el pago' de una 
asignación familiar de quince pesos diarios. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito la 
venia de la Sala para no declarar aprobado 
reglamentariamente el artículo primero tran­
sitorio y abrir debate. cuando SI" ilegue a él. de 
acuerdo con la dispOSición pertinente del a.­
glamento. 

Acordado. 
Entrando a la discusión particular del pro­

yecto, corresponde ocuparse del artículo 1.0. 

El señor CARMONA. -' P1do la pn!abr1l, ... 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (PresidenteJ .-'- Tiene la 
palabra Su Señoría. 
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El señor CARMONA.- Formula indicación 
.·para discutir y votar este artículo por letras, 
porque contiene materias sumamente impor­
tantes que habría que analizar separada­
mente· 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, así se acordará. 

Acordado. 
En discusión la letra a) del artículo 1.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide votación, 

se dará por aprobada la letra a) del artículo 
1.0. 

Acordado. 
En discusión la letra b) del artículo 1.0. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.- La letra b) contie­

ne, en realidad, la finalidad de este proyecto 
de ley. Es la letra más importante de este ar­
tículo 1.0 que prODone la modificación al de­
creto con fuerza de ley N.o 245. Por ella se 
plantea el reemplazo del actual sistema que 
tiene el Servicio de Seguro Social, de acuer­
do con la disposición legal citada, de estable­
cer una asignación familiar fijada por la mis­
ma ley, por el sistema de compensación. O 
sea. que esta letra establece un sistema ju­
rídico igual al que tienen actualmente los im­
ponentes de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares. 

Por medio de la letra b) se establece que el 
valor de la asignación familiar se determina­
rá por el sistema de compensación, para cu­
yo efecto, el Servicio de Seguro Social fijará 
anualmente el monto de las asignaciones que 
regirán el año siguiente. 

El slstema de com'lem;ación consiste en 
determinar el monto de la asignación fami­
liár, calculando el número de cargas corres­
pondientes a un año, por todos los valores que 
recibe el Servicio de Seguro Social en impo­
siciones para este efecto. 

Este sistema está. de acuerdo con el siste­
ma general establecido por el Servicio de Se­
guro Social en la ley N.o 10.383, que establece 
el régimen de reparto, o sea, que el Servicio de 
Seguro Social debe repartir, en beneficio de 
sus imponentes, todas las entradas que re­
cibe. 

Con el actual sistema establecido por el de­
creto con fuerza de ley N.o 245, la asignación 
familiar ha sido fijada por disnosir>iol1PS ('011-

tenidas en el mismo, y su monto fijo no pue­
de variarse sino por medio de una modifica­
ción legal. 

La létra b) reemolaza dicho sistema por el 
de compensación. y, por lo tanto, según los 
recursos que vaya recibiendo ~l Servicio de 
Seguro Social, el monto de la asignación fa­
miliar variará para el imponente, según las 
cargas que posea. 

lo': 

La letra b)ha establecido casi textualmen­
te las mismas disposiciones que existen ac­
tualmente para el régimen de compensación 
que tienen los empleados particulares. De es­
ta manera, se vuelve al sistema que debió ha­
berse establecido para los obreros, es decir, 
el que establece nuestra ConsLÍ1Uclón PolíLíca. 
.de igualdad ante la ley, en cuanto a otorgar 
las mismas herramientas jurídicas a todos 
los sectores asalariados. 
. Por las razones expuestas, solicito de la Ho­
norable Cámara que apruebe esta letra b), qua 
es, en síntesis, el proyecto de ley en sí mis.,. 
mo, porque modifica fundamentalmente el 
sistema de pago de la asignación familiar es­
tablecida en el decreto con fuerza de ley N.o 
245. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS. - Señor Presidente, tal co­
mo lo ha expresado el Honorable señor Car­
mona, éste es, precisamente, el artículo eje del 
proyecto en discusión, 

En realidad, hasta este momento, con la 
aplicación del artículo 5.0 del decreto con 
fuerza de ley N.o 245, se había llegado a fijar 
una asignación familiar, cuyo monto, en ver­
dad, no corresponde a las necesidades de los 
obreros del país. Por esta razón, los autores 
del proyecto consideraron indispensable cam­
biar el régimen establecido en la disposición 
mencionada por el sistema de la Caja de com­
pensación formada por todas las imposicio­
nes que, para el efecto del pago de la asigna­
ción familiar, establece el mismo decreto con 
fuerza de ley N.o 245. 

En esta forma, se propone establecer un 
régimen equivalente al que actualmente rig~ 
para determinar el monto de IR asignación 
familiar de los empleados particulares. En 
realidad, esta iniciativa encierra un principio 
de justicia. Efectivamente, en virtud de ella, 
se pagará, por cada carga familia.r, una suma 
bastante superior a la que establece el ar­
tículo 5.0 del decreto con fuerza de ley N.O 
245, con lo cual se permitirá Que las necesi­
'dades de la familia obrera sean ,~ubvenida~ 
con una cantidad de dinero importante den­
tro del patrimonio familiar. 

Por estas razones, los Diputados conserva­
dores unidos votaremos favonblemente la le­
tra bl del artículo 1.0 del proyecto en discu­
sión. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la. 
pall'lbra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. A 
Si le parece a la Sala y no se pide vota-

ción, se aprobará la letra bl del artícu'o 1.0. 
El señor BARRA.- Hay (1ue a9rover,h~r la 

buena disposición de los Diputados conser­
vadores. 

El señor RIOS. - Siemnre la hemos tenido 
para ay¡oyar disposiciones justas, Honorable 
Diputado. 
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El señor DURAN (Presidente).- Aprobada. 
-Puestas en discusión y votación, sucesiva­

mente, las letras c), d), e) y f) del artículo 
1.0, fueron aprobadas por asentimiento uná.­
Dime. 

El señor DURAN (Presidente).- En discu­
sión la letra g) del artículo 1.0. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN·- Señor Pre­
sidente, deseo solicitar la reapertura del de­
bate sobre la letra a) del artículo 1.0, para 
considerar el caso que paso a analizar. 

Actualmente, el decreto con fuerza de ley 
N.o 245 establece que el asegurado tendrá de­
recho a percibir asignación familiar por las 
siguientes personas: mujer legítima, hijos le­
gítimos y naturales. El proyecto de ley en 
discusión ha suprimido la parte que estable­
ce que, para los efectos de este beneficio, el 
hijo natural se reconoce cIentro del año de 
haber nacido. Pero actualmente sucede que 
el Servicio de Seguro Social está negando es­
ta calidad. y lo hace porque en el decreto con 
fuerza de ley N.o 245, no se encuentra especí­
ficamente establecida la asignación familiar 
a los hijastros de la madre viuda aue nueva­
me'nte se casa. es decir, que no soñ hijos del 
jefe de familia. De acuerdo con el decreto 
mencionado. el Servicio de Seguro Social no 
paga asignación familiar a esos hij astros. 

Creo Que, mediante este proyecto de ley, 
valdría la pena introducir la modificación 
pertinente en la letra "b" del decreto con 
fuerza de ley mencionado, pues es de estricta 
justicia que el jefe de familia reciba la asig­
nación respectiva por sus hijastros, pues es­
tán viviendo a sus expensas. Ahora es la oca­
sión de llenar ese vacío de la disposición le­
gal citada. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¿Se 
reabrió el deb'Üe, señor ,Presidente? 

El señor DURAN (Presidente). - Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para reabrir el debate en la letra "a" del 
artículo 10 del proyecto en discusión. 

Acordado. 
Un señor DIPUTADO.- Muy justo. 
El S€ñor DURAN (Presidente)·- Puede con­

tinuar Su Señoría. 
El se'i.or CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, 1 'l. indicación sería para agregar la 
palabra "hi,iastros" en la letra "b" del artículo 
2.0 del decreto con fuerza de ley N.O 245: de 
tal m'l.nerfl 'lue la disposición quedara así: 
"Hiios legítimos y naturales e hijastros me­
nores de quince años ... ". 

El ~~"1or DURAN (Presidente).- Ruego a 
Su Se>'íorh se sirva envillr uor escrito a la Me .. 
sa la indic::¡,ción que prouone. 

El señor CORREA LI\RRAIN.- Se>'íor Pre­
sidente. so'icito s~ d~'~ n~,..,"¡'n"tn 'n "¡;q('u­

sión de la letra "a". a fin de tener tiempo 1)a­
. ra redactar mi indicación. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dejará pen­
diente la discusión de la letra "a" y continua­
ríamos con la letra "g". 

Acordado. 
El señor V ALDES LARRAIN·- Realmente, 

ya hay acuerdo para agregar la palabra "hi­
j astros" en esa disposición. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente) ,- En discu-
sión la letra "g". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará la letra 

"g" del artículo. 
Aprobada. , 
En discusión la letra "h". 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Deseo ha­

cer una indicación en el sentido de dPjar el 
inciso segundo como una disposición transI­
toria. 

Formulo esa indicación, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se declarará 
aprobado el artículo, suprimiendo el inciso se­
gundo y agregándola como artículo transito­
rio ... 

El señor CORREA LETELIER.- Facultan­
do a la Mesa para hacer las referencias co­
rrespondientes ... 

El señor DURAN (Presidente).- ... facul­
tando a la Mesa para hacer las referencias que 
correspondan. 

Acordado. 
En discusión la letra i) del articulo 1.0. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETEI.IF.R.- Señor Pre­

sidente, las normas generales en nuestro de­
recho determinan que todos los parentescos se 
prueban mediante las respectivas partidas dd 
Registro Civil, pero veo que con esta cl.isposi­
ción se coloca en el mismo plano de las par­
tidas de Registro Civil a las certificaciones de 
inspección efectuadas por Inspectores o Visi­
tadoras Sociales del servicio. 

Es indudable que habrá casos en los que el 
parentesco sea difícil de aprobar, pero me pa­
rece que la aprobación de esta disposición 
significa dar un paso hacia la desorganización 
del sistema legal que existe respecto a la for­
mación de la familia. En conformidad con 
nuestra l¡;gislación, se arbitran los medios pa­
ra constituir el hogar, motor de la organiza­
C'''<l1 qOChl. v se tiende a ('me el obrero, espe­
cialmente, forme su familia adecu::¡,d~ml:'nte; 
f',vo;, .... "'1 -;r.t. '"' .... y~t)"~r 1,...,') ro:::;n~l"t+'h,...,~ nt)'T"~.;ñA.S 

de Registro Civil cuarido se efectúan matri­
monios, legitimaciones, adopclOnes, ew. Con 
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el sistema propuesto, no tendrá ningún inte­
rés para nadie organizar la familia de fl.cuer­
do con los trámites que exige el Registro Ci­
vil, porque bél.starán las certificaciones de ins­
pección que realicen los Inspectores o las Vi­
sitadoras Sociales. 

Creo que, en este caso, se ha ido demasia­
do lejos. Se me ocurre, en este momento, que 
se pOdría establecer dejar en la categoría de 
poseslón notoria del estado civil los infor­
mes de Inspectores y Visitadoras Sociales. In­
sisto en que me parece una disposición exa­
gerada la que coloca en el mismo plano las 
partidas del Registro Civil y tales informes. 
Por esta razón, pido la división de la vota­
ción de esta letra del artículo. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
considero que el Honorable señor Correa Le­
telier tiene razón en el problema que plantea­
ba, pero es necesario decir que esa disposición 
se debe a otro hecho Que también debe tomar 
en cuenta la Honorable Cámara. Es la difi­
cultad que tienen los obreros para obtener co­
pias de las partidas correspondientes de Re­
gistro Civil. Actualmente, este trámite demora 
meses; por lo que los obreros se ven privado.s 
de la percepción del beneficio de la asigna­
ción familiar. 

Indudablemente, cuando se instituyó este 
beneficio y se organizó su prestación por una 
sección especial del Servicio de Seguro Social, 
muchos obreros debieron acudir a las oficinas 
correspondientes del Registro Civil solicitando 
los respectivos certificados para acreditar sus 
parentescos. Y , en estas condiciones. las ofi­
cinas del Registro Civil no han podido des­
pachar estos certificados con la urgencia re­
querida por los obreros para el cobro de la 
asignaCión familiar. 

El Honorable colega señor Gorrea Letelier 
tiene razón cuando dice que esta medida pue­
de provocar dificultades insalvables; pero eIlas 
podrían obviarse, me imagino, si se convinie­
ra en que estas certificaciones de insDeccio­
lles efectuadas por Inspectores o Visitadoras 
Sociales del Servicio de Seguro Social fuesen 
una solución transitoria, sin elevarlas a la 
misma categoría de las partidas del Registro 
Civil. 

En todo caso, si la Honorable Cámara acep­
ta este criterio, podría establecerse un plazo 
dentro del cual los obreros oue han acredi~ 
tado mediante dichas certificáciones las con­
diciones requeridas para obtener el beneficio 
de la asignación familiar, deberán presentar 
los certificados definitivos del Registro Civil; 
de tal manera oue la concesión de ese bene­
ficio por el ServiCio de Seguro Social sería so­
lamente provisional, mientras los obreros 
completan sus antecedentes. 

Creo oue ésta nodría ser una soluci.ón OUt' 

beneficiaría a los obreros, porque los dejaría 
en condiciones de cobrar y percibir de in-

mediato lo que les corresponde por las car­
gas de familia que tienen. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Prer 
sidente, yo acepto la idea propuesta por el 
Honorable señor Carmona, porque no pode~ 
mas olvidar las razones que han movido a la 
Comisión para considerar como pruebas de la 
filiación y del parentesco estas certificacio~ 
nes especiales, ya que es difícil obtener pron­
tamente 10s certificados del Registro Civil. 

Pero no olvidemos tampoco que este incon­
veniente ha ido desapareciendo con el tiem~ 
po. Este inconveniente se presentó en toda 
su intensidad al comienzo de la vigencia de la 
ley que otorgó el beneficio de la asignación 
familiar a los obreros. La verdad es que, en 
los primeros momentos, la demanda de par­
tidas del Registro Civil para obtener dicho 
beneficio fue extraordinaria. Pero, como di­
go, a medida que esa ley entraba en apli­
cación y nuevos sectores de beneficiados se 
incorporaban a sus disposiciones, acreditan'.. 
do las condiciones requeridas con las respecti­
vas partidas, tal demanda se ha hecho menos 
intensa. 

Por otra parte, no olvidemos que hemos re­
formado la Ley de Registro Civil, precisamen­
te,. aumentando las plazas de oficiales y de 
otros funcionarios de esa repartición, y que, 
en aquel entonces, se dio como argumento, 
para justificar esta medida, la necesidad de 
procurar el mayor número de partidas del Re­
gistro Civil que probaran la filiación. 

Creo que por un tiempo determinado, mien­
tras esta masa obrera se incorpora al siste­
ma y pueda probar satisfactoriamente su fi­
liación o parentesco, podría establecerse en 
esta forma, sin perjuicio de que, en un plazo 
de seis meses, el respectivo trabajador lo 
acredite con la partida del Registro Civil. Por­
que insisto que lo contrario contribuirá a 
desorganizar la familia. 

El señor ENRIQUEZ·- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER.- Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve· 
nia de Su Señoría, tiene la ualabra el 'Hono-
rable señor Enríquez. • 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, en 
relación con lo qu,= dijo el Honorable señor 
Cm·mona, quería formular la siguiente pre­
gunta: ¿Esta certificación de lOS Inspectores 
o Visitadoras Sociales se va a basar en el he­
cho de haber verificado ellos, aunque no 
cuenten con los com!lrobantes rC3pectivos, qUe 
un det~rminado bem Hciarío tiene, por lo me­
nos, la calidad de hijo nauural o hijastro; o 
se va a fundar en 1:1 s:mple circuns~ancia de 
que una 1)81';;Ona C'u~ a oarece vivi endo en un 
hogar de~~e;:rrjnado, tieríe 13. calidad de c8rg,~? 
Poque h:en pU'ó'de ocurrir (',ue dich:1 persona 
no sea efectivamente una carga. En este ca-
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80, evidentemente que se excederán los lími­
tes de lo que quiere conceder la ley. 

Si mientras se obtiene la certificación, al­
gún servicio va a decir que determinadas per­
sonas están ligadas por el vínculo del paren­
tesco, lo que daría derecho a la asignación, 
me parecería bien esta disposición con el ca­
rácter de transitoria y por un plazo deter­
minado. 

Pero si esto va a ser entregado únicamen­
te al libre criterio del Inspector o Visitadora, 
creo que puede prestarse a corruptela y abusos 
considerables, y desmejorar -puesto que se 
ha establecido e1 sistema de compensación­
la situación de aquellos que cumplan honra­
damente con la ley, porque se verá disminuí­
da la asignación familiar a que tenían dere­
cho. 

Muchas gracIas, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Correa. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, la verdad es que en Chile está pro­
gresando cada día más la organización le­
gal de la familia y que, por lo tanto, debería­
mos fijarle a esta disposición una duración no 
mayor de seis meses o un año, quedando sin 
efecto después de ese lapso. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER.- Por otra 
parte, insisto en que pOdría darse la oportu­
nidad para que el obrero, mediante este cer­
tificado. acreditara el parentesco, con el ob­
jeto de que dentro de un plazo breve acompa­
ñe la partida correspondiente, para no per­
judicar, entretanto, la percepCión de la asIg­
nación familiar. 

Pero yo insisto, señor Presidente. Colocar 
todo el sistema del Derecho Civil y la Ley de 
Registro Civil en igualdad de condiciones con 
una simple certificación, es poner en el mis­
mo plano dos situacione3 absolutamente di­
versas. Además, es un acicate económico pa­
ra la desorganización del sistema familiar· 

Señor Presidente, no creo que después de 
haber hecho esfuerzos el Es;;ado para orga­
nizar el Registro Civil y obtener una Ley da 
Registro Civil, con un títLJJo comuleto dedI­
cado a la organización legal de la familia, po­
damos nosotros, por otra ley, cuyo objetivo 
principal es entregar Jos fondos de la asigna­
ción a la familia obrera, poner en igualdad de 
condiciones al certificado de las Visitadoras 
Sociales del Servicio dI' Seguro Social, con unil 
partida del Registro Civil, que es un instru­
mento público. 

Hago presente a la Honorable Cámara Que 
p-stoy llano a aceptar cualquiera modificación 
de cn.rácter transiwri.o, corno las propuestas 
por los Honorables seliores C~Hmona y Enrí­
quez; pero considero que, Hcep',fl,~~ [le pleno de­
recho. en forma indefinica y en un plano de 
igualdad los dos sistemas, es una aberración. 

Por estas razones, señor Presidente, creo 
que se debe dividir la votación en este ar­
tículo. 

Nada más. 
El. señor DURAN (Presidente).- Se va a 

dar lectura a la indicación formulada por el 
Honorable señor Carmona. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­
Indicación del señor Carmona, para reempla­
zar la letra i), por la siguiente: 

"Las condiciones que se invoquen para ob­
tener los beneficios de la asignación familiar 
f.!e comprobarán por las correspondientes par­
tidas del Registro Civil. También podrán acre .. 
ditarse por la certificación de inspecciones 
efectuadas por Inspectores o Visitadoras So­
ciales del Servicio; pero en este caso las per­
sonas que deban percibir la asignación ten­
drán el plazo de un año para acompañar las 
partidas". 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito la 
venia de la Sala para admitir a discusión y 
votación, la modificación propuesta por el Ho­
norable señor Carmona. 

El señor ACEVEDO. - No. señor Presidente 
. ~~ señor DURAN (Presidente).- Hay opo­

SlClOn. 
El señor ACEVEDO. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 

comprendo los buenos deseos de mis Honora­
bles colegas para facilitar el cobro de la asig­
nación familiar por aquellas personas a las 
cuales se puede invocar como carga. 

Sin embargo, el hecho de que la simple cer­
tificación de las Visitadoras Sociales capacita­
rá a los, padres para cobrar la asignación de 
sus hijos o de otros familiares, ,será en la 
Dráctica perjudicial, sobre todo en el caso de 
los hijos· En efecto, esto permitirá dejar pen­
dientes asuntos legales relacionados con los 
hijos, de suerte que, a la larga, el problem~ 
que deseamos solucionar a los padres o a quIe­
nes cobren la aSignación familiar, se lo crea· 
remos a los hijos. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega 1 

El señor ACEVEDO.- Con todo agrado. 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
r.ia del Honorable señor Acevedo, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Señor 
Presidente, creo que todos los señores Dipu .. 
tados están de acuerdo respecto al fondo del 
problema planteado. Sin embargo, debo ma­
nifestar que es muy difícil terminar con esta 
situación en el plazo de un año o seis meses, 
especialmente en la clase modesta. Y digo es­
to, porque hace más de cien años que se vie­
ne arrastrando esta situación. Para terminar 
eon ella se requiere un proceso lento y de 
acuerdo especialmente con la cultura que va,. 
ya adquiriendo la gente. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor PALMA VICU&A.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ~URAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICUÑA.- Señor Presi­
dente, parece que no ha sido entendida la pro­
posición hecha por el Honorable señor Car­
mona, quien ha propuesto una disposición de 
carácter definitivo en esta materia, en el sen­
tido de que estas certificaciones otorgadas por 
las Visitadoras Sociales, del Servicio de Segu­
ro Social, por ejemplo, valdrán siempre, con 
posterioridad a su emisión, por el plazo de un 
arlO. Durante este plazo deberá regularizars~ 
la situación de las familias respectivas. 

Este procedimiento de amplias facilidades 
para legalizar la organización de las familias 
al mismo tiempo que acepta lo planteado por 
el Honorable señor Galleguillos Clett, en el 
sentido de que, por razones e'ducacionales, y 
muchas otras, este problema será de larga 
duración· 

A mi juicio, la indicación del Honorable se­
ñor Carmona satisface las preocupaciones 
planteadas por el Honorable señor Correa 
Letelier y por el Honorable señor Gallegui-
110s Clett. 

Por estas razones, pido a la Mesa que re­
cabe nuevamente el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para considerar la proposi­
dón hecha por el Honorable señor Carmona. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito ei 
asentimiento unánime de la HonorableCá­
mara para admitir a discusión y votación la 
indicación del Honorable señor Carmona. 

Acordado. 
El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­

te, aceptada la discusión y la votación de la 
indicación del Honorable señor CarmrlTIá es­
timo que las argumentaciones de los Honora­
bles señores Correa Letelier y Enríquez son 
perfectamente atendibles. Porque, señor Pre­
sidente, se ha comprobado, en la aplicación de 
otras leyes, Que el beneficio que se otorga a 
las familias obreras con~tituve un ackgte Da­
ra su regular constitución. Por lo tanto, las 
disposiciones imperativas de este proyecto 
constituirán también un acicate en este sen­
tido. 

Pero, creo que señalar el plazo de un año 
para que se normalicen esas situaciones se 
prestará, como lo señalaba el Honorable señor 
Enríquez, para que personas inescrupulosas 
pueden estar, durante un año, usurpando los 
derechos de otros grupos familiares, cuya si­
tuación ha sido legal, desde un comienzo. 

sí se considera, por una parte, que se pre­
tende regularizar a la brevedad posible la si­
tuación familiar de los grupos obreros, y por 
otra, las dificultades que se presentan pRra 
que los obreros obtengan dicha legalización. 
debe restr1n~lrse el plazo a seis meses. 

Si se tiene presente que en las Oficinas del 
Registro Civil habrá personal suficiente para. 
atender las peticiones que formulen los inte· 
resados, no hay inconveniente en establecer 
un plazo restringido para que los beneficiados 
por esta ley puedan presentar los compro­
bantes del caso, a fin de legalizar su situación 
familiar. El plazo de seis meses satisface, a mi 
juicio, estas dos circunstancias. 

Por este motivo, me atrevería a rogar al 
Honorable señor Carmona se sirva modificar 
su indicación, en el sentido de reducir el pla~ 
zo de un año a seis meses. 

El señor GALLEGUILLOS CLETI'.- Todo 
lo contrario ... 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUlLLOS VERA.- Seilor 
Presidente, estoy de acuerdo en que no pue­
de darse la misma calificación legal a los do­
cumentos emanados del Registro Civil que a 
las informaciones proporcionadas por funcio­
narios de otros servicios. 

Pero, en cambio, es indudable que las dispo­
siciones que se consultaban en el artículo que 
se pretende modificar, resultaban justas, por:" 
que, comúnmente, nuestro pueblo no organi­
za legalmente su familia, no sólo en cuanto se 
refiere a la constitución de los vínculos, sir.:.o 
también en lo relativo a las inscripciones de 
los hijos. Ello se debe, en gran parte al atra­
so en que viven los sectores populares, a su 
escaso conocimiento de las leyes, a su falta 
absoluta de educación y a su pobreza. Es 
perfectamente explicable que nunca encuen­
tran su inscripción de nacimiento. Este es un 
fenómeno que se observa diariamente, debido 
precisamente a estos inconvenientes que son 
notorios y comunes· 

La indicación formulada por el Honorable 
señor Carmona tiende a señalar un plazo den­
tro del cual las personas que deseen gozar de 
este beneficio corrijan estos inconvenientes, 
que les afectan gravemente. Pero, reducir es­
te plazo, como acaba de proponerlo el Hono­
rable señor Fuentealba, sería ya exagerar la 
cosa. Porque, en realidad, esta disposición 
fue dictada con el objeto de resolver un pro­
blema, y si· el proyecto se va a reducir en su 
aspecto más importante, se privará a los mi!=:­
mas interesados de un beneficio que la ley 
quiere otorgarles. 

De manera que los Diputados de estos ban~ 
cos vamos a aorobar la indicación formulada 
por el Honorable señor Carmona, en el bien 
entendido de que así algo se aproveChará de 
lo que se pretende establecer por esta ley y 
no se perderá todo para aquellos que más ne­
cesitan de esta ayuda. 
, El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, creo que esta indicación es una buena. 
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solución, porque, precIsamente, en este plazo 
de un año, tendrán especial interés los ciuda­
danos del sector asalariado en constituir le­
galmente su familia, o procurarse las pruebas 
suficientes. 

Evidentemente, resulta del texto de la ley 
que, si vencido el plazo de un año, los benefi­
ciados no se han procurado las pruebas a los 
documentos que acrediten su filiación, cesará 
el pago de las asignaciones familiares, por no 
estar probado el parentesco. 

De manera que, si esto es así, no tengo 
inconveniente en que se apruebe la disposi­
ción. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobada la letra i) del artículo 1.0. 
con la modificación propuesta por el Honora­
ble señor Carmona. 

Aprobada. 
En discusión la letra a) del artículo Lo, que 

había quedado pendiente. 
Se va a dar lectura a una indicación del 

Honorable señor Correa Larraín. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­
El señor Correa Larraín formula indicación 
para agregar la palabra "hijastros" en la le­
tra b) del artículo 2.0 del decreto con fuerza 
de ley N.O 245. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para admitir a vota­
ción la indicación formulada por el Honora­
ble señor Correa Larrain. 

Acordado. 

6. -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por un minuto. 

-Se suspendió la sesión. 
• 

7.-REANUDACION y TERMINO DE LA SE-
SION 

El señor DURAN (Presidente).- Continúa 
la sesión. Habiendo llegado la hora, se levan­
ta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


